RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005076, Ent. N° 6235/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el Proyecto del Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones correspondiente al Ejercicio 2016;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal emitió con fecha 02/09/2015 su Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2016 de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, formulando las siguientes observaciones:

1.1) Se presenta el Presupuesto Operativo y de Operaciones Financieras en forma comparativa con el Presupuesto vigente (Ejercicio 2012), omitiéndose el Presupuesto de Inversiones, por lo que no se cumple por lo dispuesto en el     Inc. 3) del Articulo 216 de la Constitución de la República.
1.2) Las partidas correspondientes a “Compensación por funciones en informática” (042003), “Compensación por tareas” (042018) y “Compensación a la Persona” (042019, que se hallan previstas en el planillado de Asignaciones Presupuestales, no se encuentran reglamentadas en las normas de ejecución presupuestal (Artículo 21).
1.3) Las partidas correspondientes: “Contadores Delegados”, “Desmontaje y Reacondicionamiento”, “Compensación 25% encargados” y “Exclusividad y Desempeño” se encuentran previstas en el artículo 21 de las normas de ejecución presupuestal, pero no en el planillado de Asignaciones Presupuestales, desconociéndose el monto previsto para el Ejercicio.

1.4) El Proyecto remitido no presenta la apertura de programas básicos del Presupuesto Operativo de acuerdo con las características específicas del servicio, que posibiliten la demostración del cumplimiento de los planes de producción o de servicios a su cargo según el Artículo 4 del Decreto N° 452/67, lo que no permite el control de lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley                              N° 16.211, (financiación de las actividades propuestas).
1.5) En el proyecto de inversión 2112 “Red de Núcleo” se proyectan inversiones que se financiarán con dos préstamos externos. No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 331 de la Ley N° 18.172 de 31/08/07, al no exponer el financiamiento como contingente ni identificándolo como “a obtener”. Tampoco se expone en las normas presupuestales que la ejecución de los proyectos de inversión estará condicionada a la formalización de la fuente de financiamiento;
2) que en esta oportunidad ANTEL remite                           Nota 446-15 de fecha 10/11/15 a la cual adjunta la Resolución de Directorio del Organismo Nº 1625/15 de fecha 4/11/15 por la que aprueban las modificaciones al Proyecto de Presupuesto Operativo de Operaciones Financieras y de Inversiones para el Ejercicio 2016;
3) que el Organismo elaboró el Proyecto de Inversiones en forma comparativa con el Presupuesto vigente (Ejercicio 2012);
4) que se modificó el Artículo 21 de las Normas de Ejecución Presupuestal, acreditando el mecanismo de distribución de las partidas “Por Funciones en Informática” (renglón 042003), “Compensación por Tareas” (renglón 042018) y “Compensación a la Persona” (renglón 042019);
5) que se subsanó lo relativo a la compensación por “Desmontaje y Reacondicionamiento” la que no se ejecutará en el año 2016, sin especificar el monto a establecer para las partidas de “Proyectos de Facturación”, “Contadores Delegados”, “Compensación 25% Encargados” y “Exclusividad y Desempeño”;
6) que ANTEL requiere modificar sus sistemas contables por lo que se compromete a informar la apertura de la Asignación y la Ejecución, entre las actividades de Operación y las correspondientes a Administración en la instancia del Balance de Ejecución Presupuestal. Asimismo, también se compromete a la formulación de la Iniciativa Presupuestal 2017 con la apertura solicitada;
7) que se identifica como “a obtener” la partida presupuestal correspondiente al financiamiento externo en el Resumen del Proyecto de Presupuesto 2016 y se incorpora la Norma N° 38 en la cual se expone que la ejecución del Plan de Inversiones estará condicionada a la formalización de las fuentes de financiamiento vía recursos externos o la disponibilidad de fondos propios;
8) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (O.P.P) por Nota N° 047/C/15 sugiere al Organismo ajustar el Proyecto de Presupuesto en:

· Eliminar del objeto 011/021 por $ 11:471.190 y por lo tanto reducir sus correspondientes incidencias en los objetos: 043 “SRV” por $ 1:612.536; 042.019 “Compensación a la persona” por $ 160.400; 059.001 “Aguinaldo” por $ 1:187.016; 081.001 “Aporte patronal Jubilatorio” por $ 1:157.340; 082.001 “FNV” por $ 154.320; 084.001 “FONASA” por $ 712.200. Total a reducir del Grupo 0 “Servicios Personales”: $ 17:455.002.

· Incluir en los Compromisos de Gestión una reducción de 38 personas sobre el total del personal existente al 1º de junio de 2015.

9) que las modificaciones introducidas en el Proyecto de Presupuesto por parte de ANTEL contemplan las sugerencias realizadas por OPP;

10) que los ingresos y egresos previstos en el nuevo Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2016 son los siguientes:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

	
	

	
	Importe $

	Ingresos del Giro
	24.276.230.550

	IVA Ventas
	5.273.742.045

	Ajenos al Giro
	653.851.000

	Financ. Ext. a obtener
	1.332.514.508

	Total
	31.536.338.103


PRESUPUESTO OPERATIVO

	
	

	
	
	

	Grupo
	Denominación
	Importe $

	0
	Servicios personales
	6.328.141.692

	1
	Bienes de consume
	2.165.118.860

	2
	Servicios no personales
	15.023.595.224

	5
	Transferencias
	3.103.121.600

	7
	Gastos no clasificados
	155.064.575

	Total
	 
	26.775.041.951

	
	
	

	Servicio de Deuda
	

	
	
	

	Grupo
	Denominación
	Importe $

	6
	Intereses y otros gastos de deuda
	15.739.220

	8
	Aplicaciones financieras
	23.964.200

	Total
	 
	39.703.420

	
	
	

	PRESUPUESTO DE INVERSIONES
	

	
	
	

	Grupo
	Denominación
	Importe $

	0
	Servicios personales
	194.999.990

	3
	Bienes de uso
	4.355.000.010

	Total
	 
	4.550.000.000

	
	
	
	

	RESULTADO DEL EJERCICIO
	171.592.732


CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal emitió el Dictamen que le compete respecto al Proyecto de Presupuesto correspondiente al                         Ejercicio 2016 de ANTEL, en su acuerdo de fecha 02/09/2015, formulando observaciones;

 2) que las modificaciones remitidas se adecuan a lo oportunamente señalado por este Tribunal, por lo que corresponde el levantamiento de las observaciones formuladas en los Numerales 2.2), 2.4), 2.5) en lo relativo a la Compensación por “Desmontaje y Reacondicionamiento”, 2.6) y 2.7) del Dictamen;

 3) que se mantiene en los mismos términos lo mencionado en el Numeral 2.5), excepto lo relativo a la Compensación por “Desmontaje y Reacondicionamiento”;
 4) que de acuerdo con la normativa constitucional vigente el Directorio de ANTEL debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones formuladas por este Tribunal con fecha 02/09/2015 al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Telecomunicaciones para el Ejercicio 2016, establecidas en los Numerales 2.2), 2.4), 2.5) en lo relativo a la Compensación por “Desmontaje y Reacondicionamiento”, 2.6) y 2.7) del Dictamen;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);

3) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
ag
